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suscríbese eniaimprentadeleditor, 
estile de ta Trinidad, n.m 1 0 , á 8 rs. 
ai mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i 2 tos 
¿3 fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncias y co 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuya 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E L05 M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S , • 

A R T I C E L O H E O F I C I O * 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
Debiéndose resolver por les Cortes el modo 

de pioceder á la elección de ayuntamientos ptra 
el a ñ o p r ó x i m o y la forma que deba dá r t e l e s , ha 
dispuesto la d ipu tac ión que mientras esto no ae 
verifique no se proceda al nombramiento de nue
vos concejales para el ario venidero, continuando 
por U n t o eo el ejercicio de aus funciones los i n -
d iv idoos que eo la actualidad componeu dichas 
corporaciones. 

L o que se comunica i las municipalidades de 
la provincia para su inteligencia y cumplimiento. 
To ledo 5 de diciembre de 1837. — E l presidente, 
J o a q u i n Gomes. — Tor ib io Gui l le rmo Monreal , 
secretario. 
asv »h . 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O * 

L a junta diocesana de diezmo* de eate arzo
bispado me ha hecho presente el abuso que se ha 
cometido por algunos apuntamientos de esla pro* 
v i n c i a . estrejendo ríe las tercias algunos granos 
perteneciente* al medio diezmo que estaba j e á 
d i spos ic ión de dicha ¡uo l a , y como por preferen
te que sea el objeto «on aue se hagan estas es!rst> 
ciones e* siempre una infracción de la l e j de 16 
de julio u l t imo, por la cus í está destinado el pro
ducto del medio diezmo psra sostener el culto y 
al imentar sua ministros, me dir i jo á lodo* los 
eyon t .mien los de esta provine.*, previn iéndoles 
que sí por u n . m - l - inteligencia hubiesen « t r a í d o 
¡ f l e u n a y a n o de las tercia* declinadas, cualqutera 
que se . el objeto á aue lo- hajran destinado pro-
cVd.n inmediatamente bajo au mas estrecha res-

dejan defraudsdss Isa benéficas miras del Gobier
no y el ar t ículo 4 4 de la Consti luciosi , que con 
tanta sabiduría y piadoso celo ha cuidado dsl 
mantenimiento del culto católico y decorosa sub* 
¿h i enda de sus ministros. Toledo 5 de diciembre 
de 1837.—Joaquin Gómez. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
TV Félix de Revuelta, oficial comandante del 

cantón de Menasalbas, entre otras cosas da parte 
que el 30 del pasado amaneció con su destaca
mento en el convento del Castañar en combina
ción del comandante del de Cuerva D. Juan Ca
pel la y partida eu persecución i las órdenes de 
mi ayudante de órdenes D. Bonifacio María Go-
marra q u e por distintos puntos acudieron hacien
do una batida por toda la sierra, y sieudo visto 
un grupo de facciosos por elGoruarra fueron car
gados con intrepidez, alendo au resultado matar
les en la cumbre uno y herirles dos, cogiéndoles 
rn caballo, costales, tocino, a r r o i , gaibanzos, 
carne , nna pistola, una carabina y otros efectos 
de poca monta, lo mismo que consiguieron en 
otro encuentro qne tuvieron el dia anterior. 

También el comandante de armas deT.Isvera 
de la Keina me dice que la partida de escopetero* 
de aquel partido judicial el 2 9 del pasado con seis 
caballos siguió desde Navaloeo la pista de cnatro 
faccinsos que habían robado la casa titulad* del 
Deheson la Corcuels, dándoles alcance en el bos
que del Rosario, cogió á dos, uno dp ellos snujr 
mal herido por el comandante de la partida Don 
Pedro Antonio Pelaez, quien le llevó á Navalcan, 
y el 30 á presencia de la juventud de aquel pue
blo y ci de P a r r i l l a , le pasó por las armas por la 
tenaz resistencia que á quemarops le hizo; y el 
otru habiendo sido presentado s i espresado co
mandante de armas sufrirá la misma pena, por
que estos malvado* tenían aterrado el país con su* 
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atrocidades, robos é" interceptaciones de correos. 
Igualmente lea espera á todos los que sigan sua 
huellas si no se arrepienten y acogen á la augusta 
c lemencia de la Re ina Gobernadora como muchos 
lo e s t án verificando. L o que hago saber al públ ico 
para su sa t i s facc ión . N a v a l m e r a l de Plasencia 3 
dc dic iembre de -lh37. — K. B . C . G . Francisco 
Ye ldes . 

AneiTlIOS DE AMORTIZACION, 
Anuncio núm. 8 0 . 

A virtud del real decreto para la venta de bienes 
nacionales ha sido pedida y ejecutada en esta provincie 
la tasación de las lincas siguientes: 

Tato rn YFNU, ItjVru en rcnia. 

Un* huert* en el término da es
ta ciudad, que pertenecid si su
primido monasterio de Bernar
dos de ls misma, compuesta de 
155 irboJe* frutales de varias 
clase*! uns alameda á I* mar* 
jen del río Tajo, 3 3 0 0 estada
les de tierra,huerta, a i faoegas 
para labor, alberca y noria, co
mo también so caaa y era, tasa* 
d* poreapit*lf**ciondesn renta. 8 0 . 0 0 0 . « 4 0 0 * 

Una posesión llamad* el Jaspe, 
término de i d . , que perteneció* 
á Iss monjas Carmelitas de eita 
ciudad, compota** e*> caaa, po
so, hornos de ladrillo, amones 
y parte de presa, alamedas i la 
vnárjen del Tsjo, 1357 olivas, 
3 8 0 0 crpss blanca* y tintas, 6 0 0 
árboles frutales y j$ fanega* de 
tierra labrantía 1 3 7 . 0 1 0 » 4 4 0 0 . 

Un olivsr "llamado el Gran
de, término de íd . , qoe fue del 
mencionado monasterio de Ber
nardo*, estramnro* de esta c lu-
dsd, qne comprende i s o o oh> 
vss, de la* qoe 4 0 0 aun de pri
mera clase * 3 0 0 dc segunda, 
igual número de tercera y aoo 
de coarta, taiado ta 9 3 . 0 0 0 . S 7 0 0 . 

Otro id. titulado la cerca do 
San Bernardo, de la propia proce
dencia y t v n n i ü O , c o n y ó 6 olivas, 
las cuales 300 son de primera 
clase. 4 0 0 de segunda, too de 
tercera y 66 de ensrts, arfe mas ' 
na molino aceitero con sus dtl* 
Jes y con pozo manantial, rasada 
todo, con htclnaioa delmoiiney 
*u*ürÁleiqoeIoe*tiee5o.ooor«. 1 6 4 . 6 5 c , 4 9 0 0 . 

Utro id . llamado al Palme
ro , de la misma pertenencia y 
término, con 9 6 0 oliva* en esta 
forma 450 de primer* clase, 4 0 0 
deargunday a i o d e tercera, SQ 
tasación 7 5 . 0 0 0 . * 3 o o . 

L o qae se anuncia al público para m conocimiento 
y á lo* interesados que han solicitado I ai tasa ero o es para 
qne dentrode lo* ocho dias trguientesafcfe ra publicación 
de arte anuncio nuanititilen s i *e coaminwsdnocon cJJaa. 
Toledo 5 dc diciembre de 1 ^ . ^ i ^ i e u a i N ü ú u d c la Roía. 

Discurso pronunciado por S. /[j 
berriadora en ta solemna an-JH 1 ? **Cí rn ia solemne apertura d,T'~ G°* 
trdinaria* de la nación espahl JV-Cm« 
noviembre de \ 837. ^ * d l a 19 de 

^ Seflores senadores y diputado* - Esner 
siempre la mas vive satisfacción al verm 1 , 1 0 

recinto rodeada de los repre*e rítante* de 1» 
á quienes miro como el mas firme * p o v o ¿T*** 
ate y de las leyesque afianzan la libertad de 
blo-eapañoL 

Por segunda vez he creido oportuno nue aJ 
ta mí tierna Hija la R e i » Don!, h .hel ?I á e 

acto solemne, á hn de que se imprime en su 1 
mo el amor i laa instituciones que han de hacer 
feliz su reinado y la nación que ha de reiir 

Con t inúo recibiendo de las potencias estría, 
geras que han reconocido á la Reina lestimoojoj 
de amistad y buena correspondencia. 

Aunque deploro el fenecimiento del Rey de 
Inglaterra Gui l lermo I V , me sirve de consuelo 
que su eacelaa sucesor» ta Reina Victoria, anima
da de loa mismos sentimientos que au augusto 
l i o , está unida intimamente a S. M . el Rey de 
lo* franceses y ¿ la Reina de Portugal, signáis* 
ñ o s del tratado de la cuádrup le alianza. Estos mo
narcas siguen favoreciendo nuestra causa con el 
mismo ¡oleres que siempre: á su generosa asi
lencia debemos en gran parte la seguridad de 
nuestras fronteras y la de la vasta ostensión de 
nuestras costas por la solícita vrjilancía de las es
cuadras aliadas, ademas de otros auxilios eficaces 
y oportunos que empeñan cada dis mas mi pro
fundo reconocimiento. Entre estos son de mucho 
valor para nuestra causa las medidas adoplsda* 
por S. M . el Rey de los franceses para impedir la 
¿atracción de efectos de guerra y víveres con des
tino á los rebeldes por la dilatada linea ds loi 
Pirineos y el permiso concedido en algunos ease* 
á nuestras tropas para pasar por el territorio 
francés. 

Loe gabinetes con quienes no estamos en tfu* 
lea relaciones, no por eso se muestran boa'il+a 
hacia E s p a ñ a , siendo de esperar que mejor in
formado* de los recreaste* suceso*, favorables * 
nuestras armas, y de la decisión unánime de loa 
españoles á sostener é todo trance el trono 0* 
su Re ina , haya en su política alguna ™ r ^ * * ¡ 
especialmente cuando llegue i su ne^icie l a 1 * * ' 

ducta atroz del Pretendiente en su incoraioo a» 
centro de le monarqu ía . -

Autorizada competentemente le coree" P 
»n* ley especies de las Corlee para 
tados de paz y amistad con los nuevo* e*l* 
1. Amar l e , « p t f o l a sobre la U " T S , » 
miento de au independen era, me corop 1 1 ^ 
pfl>tii : i |»ru qne he re.lifie.do en oj"»™?. ¿ 6 . 
Reine, el t r a t ad©que W cencluyó en M * ™ ñ , r 
nes de d i c i e . b r . dal afio J L e e / 
U república de Méj ico , liaonjeándome ae <j 
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sí 
reconcil iación entre dos pueblos, que deben 

airarse como hermanos, producirá.beneficios i a -
1 \ etculsbles á uno y otro pais. 

Estoy animada de iguale, sentimientos raspee 
%4 \o á los demss estados de Ai 

( » ) 

•sz, protección y comercio otorgadas por el ca-
" \ ¡tan general de las islas Fi l ipinas al Saltan y 
Ufe f a l l o s de J o l ó . 

Las desavenencias que ocurrieron entre el Go> 
I v i e r n o mi l i ta r de Ceuta y los moros del campo 

f r o n t e r i z o se ban terminado de un modo satislac* 

^ : P n ! o ' • negativa del gabinete de T m i n 
•íta ' conceder al fíegiurn exequátur é alguoosagen-
| T ^ s e consolares de Eapana, naya ocasionado la i n -

i r r u p c i ó n de nuestro trafico mercantil con aquel 
^ j ^ a i s ; pero pronts á restablecerle bajo el pie qne 
SaV|* estado aÍEOipie, no desecharé ta primera oca-
l ^ i o n cjue á el lo me convide , dejando empero á 

alvo e l decoro del trono y la diauidadde la na* 
: : i o . 
Baje )u|¡ Gobierno ha procurado, y procura reme-
Ijiibfíar, los daños esusados por las devastadoras 
liiaeorrerias del Pr ínc ipe rebelde en que los pueblos 
—j^an dado laa insignes ejemplos de valor y lealtad. 

1 > U eficacia co» que atiende á este objeto, se dc-
B ? t f e que ae sostenga la industria y que el comercio 
a i p ' o se halle enteramente paralizado. L a agricul lu-
U < ' ' J i t Us artes, los caminos y los canales aoo aten¬

: ido i con un esmero proporcionado á [as c o n l i a -
wMedades que sufren-, la beneficencia y la ioslruc-

' ^ y i o n públ ica reciben los auxilios que el Gobierdo 
r ^ l c s f r z a á dar les ; y lodos los la iboade la a d m í -
a^ ' j i s t r sc ion se mantienen eo un estado menos aba-
f*jAo q u * , p « d i e r e creerse # si se considera la actual 
j r f t u i c i ó n de E s p a ñ a . , 

E n ¡as provincias de Ul t ramar se disfruta del 
r* , aayor sosiego, y la inmensa m - j Oria de su pad 
r e a poblac ión mira como uo bien la decisión de 

seso gobernadas per leyes especiales f i e a a y 
1> uren su prosperidad y engrandecimiento. M i 

¡ o b i e m o protege aquellaa imporUnle* p o d o n e s 
»or medio de los cruceros indispensables en las 

Ar >*>r meuio na m» < 
¿AU* de C u b . y Pue r to -R ico , ) en el « n o Mef t 
/fimo. N u « t r . m . r i » mtov d » p l . . g . - < H 
/Amero v C W . . U H C Í - que * » " » , J ? « U " " 
/ ¿ " Ó d o M i e m n o » , , u m b i e » cubre de. modo m « 
Z . t l . f . c . o r i o ei « r v i c i o necem .o ™ l « * 
Í A N o r l e de h Peo ioau l . J « In d e . U t . l u f t . . H 
/ / » i o i . t r o de « t e r .mo o. « « M I * - W « 0 

í i i, ley p»r . d . r m - j o r perfección i gobierno d i -
JjPZde U . « 2 3 , j « ¡ n m m o el de un n d , , a 
/ cód iao de comercio. , , , 
> / B ien penelr .ua de que - justicia es la b- e 
/ f u n d a m e n t a l del orden soc ia l , m . afano p o r ^ 

el código ci v i l , y próximo a terminarse el panal 
J de procedimiento., el Gobierno ae epreaSS 
á presentarlos á I. deliberación de l.s Sr\T^ 

é l Z 0 5

h

p r 0 r l ° * d t kr P™ h ^ g s o i z a d o j de os tribunales par. el señalamiento de su. f . . 

L ^ £ ¡ * ' ra^° * + * * * " . y «~ de 
íasU í ? S* h < D * — M i i d a a i , 
acompañando al mismo tiempo el de responsabi
lidad de estos. r — -

Durante el tiempo trascurrido desde que se 
•b r ío la u íuma J e f a t u r a , Jas operador** mili
tares han sido mas activas é importantes que en 
ninguna otra época de Ja guerra c iv i l . Vencidos 
ios rebeldes en el pais que fue cuna, y aun es 
teatro principal de Ja insurrección, buscaron en 
Otras provincias Ja fortuna que allí J « .hando-
nare. Pero perseguidos de continuo, y batidos en 
Uta luna y en Valencia, vinieron por fin á reci
bir- al frente de esta capital el último y mis amar
go desengaño. Muchos de vosotros habéis sido 
testigos del espectáculo imponente qne ofreció 
Madrid cuando el enemigo osó llegar i sn víala; 
Tío lo presencie t ambién , y jamas se borraran de 
mi memorta las vivas aclamaciones de entusiasmo 
patriótico y de lealtad que resonaron por todas 
partes cuando recorrí con mi augusta Hija las fr
ías dc los vslíentes que deseaban snaicssmeote el 
cómbete. Y a sabéis el resultado. E l temor y la 
desesperación se apoderaron del ánimo del ene* 
migo, y derrotado donde quiera que fue posible 
atcsnzurle, linyó á esconder su despecho en sus 
antiguas guaridas. E n su fuga y dispersión ha de
jado infestadas algunas provínoíss de partidsa 
sueltas de bandidos, que s favor de ) i escabro
sidad del terreno vejon a Jos pueblos, é intercep
tan á Veces l.s comu¡iicacicr.e£; pero el Gobierno 
ha tomado ya medidas enérjicas para exterminar
los, y oo dudo produci rán su efteto a u y en 
brevet 

£1 ejercito y la armada, á las órdenes de los 
esclarecidos gefes que Ins mandan, han adquirido 
nuevos títulos é mi gratitud y á la de la nación 
por el ardor y sufrimiento que han manifestado 
en esta corta pero p e ñ o s , campaña. 

Debo hacer igualmente honrosa mención de 
la cooperación cfic.z que las fuerzas navales de 
S. M . B . han prestado erm la intrepidez y decisión 
qut- las caracteriza. 

S i por uu momento se ha relajado en algunos 
cuerpos la disciplina militar y se han cometido 
cr ímenes deplorables, bien pronto sus principa-
lerartores haivsidocasligados severamente, y mi 
Gobierno cuidará de que no vuelvan á repetirse 
tan srnsiWerrtcvsosv-

Los ministros concnrVirtffV e r ^ t f r i m y deKi 
bersclflnde lbsL preaupuestos qiie' Quedaron prn»-
dienles ed lá anterior lejUlatüYa , y cjue cediente 
empieceo 4 rejir en el afto pFcuimO Aspues" de 
discutidos y sancionados. 

Por efeclo de las gravea dtfc>ullade9 ú que dá 
marjtín tina lucha e m p e ñ a d a , cu ja duración afli-
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je mi án imo acerbamente, la Hacienda pública no 
puede presentar todavía e) lisonjero estado que 
tanto es de apetecer. Las Cortes anteriores otor
garon jeoercsaroente á mi gobierno los medios 
que permi t ió la situación del pais para hacer fren
te á las obligaciones del servicio y en especial pa
ra completar el déficit que se calculó para fin del 
año corriente; pero aunque el Gobierno procura 
y p rocurará con eficacia que estos recursos se ve* 
j a n realizando, importa tener presente que la 
misma naturaleza de ellos se opone por desgracia 
i que se bagan efectivos tan pronta y cumplida
mente como lo reclaman las perentorias atenciones 
del erario. 

M i Gobierno seguirá ocupándose asiduamente 
en mejorar la administración de todos los impues
tos existentes \ en aumentar sus rendimientos y 
disminuir sus gastos; en regularizar la distr ibu
ción de los caudales púb l i cos , y en introducir en 
todos los ramos aquellas economías que sean com
patibles con el mejor servicio. Por ú l t i m o , no 
perderá de vis ta , á p roporc ión que mejoren las 
circunstancias, la recomendable atención de la 
deuda nacional y extranjera, cuyos intereses, por 
la urjencia y gravedad de las necesidades del te
soro, están desde el año pasado ¿o lorosamente 
desatendidos. 

Ta l es en suma, señores , el estado de le na
ción. Si no es tan próspero como mi corazón ar
dientemente lo desea, fuerza es atribuirlo á los 
rúales que lleva consigo el afeóte Cruel de la guer
ra c i v i l . Pero Y o os aseguro que la pronta termi
nación de esta será siempre el objeto preferente 
de mis afanes, y aquel á que mi Gobierno aplica-
cará su mayor celo y actividad. 

No dudo que hal laré siempre en vosotros to
da la cooperación que pueda serme necesaria pa
ra alcanzar tan importante fin T asi como para 
mantener el orden púb l i co , y para hacer que se 
observe inviolablemente la Constitución que he
mos jurado, á Jo cual con t r ibu i rá muy eficazmen
te la unión y perfecta armonía entre los poderes 
del estado. 

T O L E D O . I 
Según el escrutinio de los días i , s. 3 , 4 y 5 han 

obtenido votos pars dipotado provincial por el partido 
de ests capital los ac Mores 

DIAS. 

5. Ir. 5. 

Sr. Vtscoode de Palsaoeloe,,. 16 60 67 44 7 3 too 
D . Vicente Leonardo . 5 1 10 33 i s ó i 
D . Joaquin Peres González. , a 6 8 t so 
D . Joan Sastre y M a d r i d . . . . i t 1* 
D. Manuel Hornilla 1 • I 

Í R T I C U L O T E A T R A L 

E l martes 5 « veHGcd en este U l I r o h 

presentación de la comedía en un acto d l P 

orijiual deD . Pedro Nolasco de VÚná\ iM^T^ 
patria y por mi amor, Aconiejamosá nuestro/i * * 
quieren pasar un rato delicado, no dejen de aaiitfcT** 
ñas de las representaciones que promete « ta obrita ^ 
nodudamos nos complazca Ja compaflfa dracnítica ^ ^ 
repetición. Su argumento ce. lojenioao y fundado 
profunda observación de loa asuntos políticos: se taces * 
tra en ella un interés de situaciones d r a m í t j m . t \ ¿ 
buco interrumpid repetidas veces á los actores coa eme 
pitos * aplausos. A pesar de todo, encontramos algnoar 
cosas en diferentes escenas reparables, una de etfas ej j , 
sorpresa de Issbel, al ver á su- amsnte da vuelta de h 
acc ión , no preguntarle por sus heridas, y el padre ds 
esta no hacerlo hasta el final de la comedia; y 0ir¿ fa 
resistencia de O. Canato haciendo armas contra catira 
Milicianos, esto i la verdad noa Uamd Ja atención. £1 

todo de ella ea de una feliz idea, el loneto que dies hi-
bel es bueno, y el pdblico lo recomponía Todos lot ac
tores se esmeraron en su representación, luciéndote 10» 
bremanera la setlorita Torres, digna de ocupar no la ter, 
cera parte de dama, sino la de segunda: su voz es igra» 
dable y sonora, inscc ión teatraJ buena, seo ai ble i ls 
par qne eipresiva, ejecuta lo que líente, y ef público ra
po aprecisr su mérito artístico: DO dejaremos de hacer 
mención honorífica del tenor de Miranda, este actor si-
lió' de su esfera, y dudábamos si era é l , hs sido h pri
mer noche que Je hemos visto trabajar con güito: todo* 
los demás actores contribuyeron con cimero sl feíís éxi" 
to de esta chistosa piececits: felicitando si señor de Vi-
Uazan por su primera producción, y esperamos not abn-
quie con algunas otras que nos han manifeitado Uto* 
compuestas* 

Pero ¿qué" diremos de ls Urraca Ladrona? Por « 
ejecución el publico la enterrdeonun estrepito cb\' 

cheo. ¿ N o hubicie sido mejor encomendsr el papel ^° 
A n a , á la dama de que hacemos mérito en ia eatínor 
comedís , que no á Ja segunda7 E l pdblico ube rceoav 
penssr al actor de mérito con an induljentia eu' 
son pequeilos sus defectos^'mas i esta dama raba 
su merecido. También la Urraca ae conoce q«e 
haciendo el nido en el agujero del campanario, P u * ^ 
recojer la moneda estuvo demasiado pesada.^SI 

vador. 

Votantes.... u ^ j*s 9 7 3 M I Tokdo: Imprenta del Editor D. ¿ de U * 
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